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Navidad 2025 

Señor Director: 

La Navidad es una de las fechas más relevantes 

para el comercio formal, no solo por su impacto 

económico, cerca del 12% de las ventas anuales, 

sino porque moviliza empleo, logística y servicios 

  

¿ en todoel país. Sin embargo, este año enfrenta 

dos desafíos que no podemos ignorar: la seguri- 

dad y el cierre del comercio el domingo previo a la 

festividad. 

La Encuesta de Navidad 2025 de la Cámara Nacional 

de Comercio revela que un 52% de los consumido- 

res ha modificado sus hábitos por temor a la delin- 

cuencia, dejando de ir a ciertos barrios o evitando 

comprar en determinados horarios. Este dato es 

alarmante, ya que mantener espacios seguros es 

una condición esencial para proteger a trabaja- 

dores y clientes. Esta encuesta también evidencia 

una mayor percepción de seguridad en los centros 

comerciales, donde un 64% percibe que son espa= 

cios seguros, cifra superior a la medición de 2024. 

Como hemos dicho en innumerables ocasiones, 

la seguridad debe ser prioridad en las políticas 

públicas y en la coordinación con el sector privado. 

Alo anterior se suma una preocupación crecien- 

te: el 75% de las personas señala que el cierre del 

comercio el domingo previo a Navidad, a causa de 

las elecciones, las afectaría de manera importante 

ya que limitaría el acceso a las compras navideñas. 

Lejos de resguardar derechos, esta medida podría 

trasladar la demanda al comercio informal, generar 

aglomeraciones en días previos y provocar pérdidas 

económicas de gran magnitud. En un contexto 

donde el consumo ya se ha vuelto más planificado 

y racional, restringir la operación del comercio 

formal es un riesgo que el país no puede asumir. 

Por eso, más que imponer limitaciones, nece- 

sitamos avanzar en medidas que fortalezcan la 

seguridad y garanticen la continuidad del comercio 

formal. 

JOSÉ PAKOMIO 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, 
SERVICIOS Y TURISMO DE CHILE (CNC) 
  

Regulación de la lA: los riesgos de 
que la ley llega tarde 

a discusión sobre cómo regular la inteli- 

gencia artificial (IA) en Chile avanza con 

una convicción compartida: proteger a 

las personas y dar certezas en un esce- 

nario tecnológico cada vez más complejo. Sin 

embargo, el camino elegido —un proyecto de 

ley que pretende definir obligaciones técni- 

cas detalladas— corre el riesgo de repetir un 

error histórico: legislar sobre tecnologías que 

cambian más rápido de lo que puede adaptarse 

el derecho. 

Chile ya conoce bien este problema. La Ley 

de Televisión Digital tardó más de una década 

en tramitarse y, cuando finalmente entró en 

vigencia, buena parte de sus supuestos técnicos 

estaban superados por el streaming, las plata= 

formas globales y el consumo bajo demanda. Lo 

mismo ocurrió con la Ley de Neutralidad de Red: 

pionera en 2010, pero hoy insuficiente para 

abordar desafíos actuales como la congestión 

por plataformas, la priorización de tráfico 

para servicios críticos o los nuevos modelos 

de infraestructura digital. La historia es clara: 

cuando la ley queda amarrada a una fotografía 

tecnológica, inevitablemente envejece mal. 

La IA avanza a una velocidad todavía mayor. 

En seis meses cambian las capacidades, los 

modelos, la arquitectura y los riesgos. Por eso, 

regularla mediante normas prescriptivas no 

solo es poco realista; es peligroso. La experien- 

cia de la Unión Europea es ilustrativa: el Al Act, 

JORGE ATTON P. 
EXSUBSECRETARIO DE 
TELECOMUNICACIONES 

  

“El dilema no es si regular 
la lA. Es cómo hacerlo sin 
desincentivar la Imovación, 
sin encarecer el desarrollo 
local y sin llegar tarde —como 
ya ocurrió con la televisión 
digrtal o con la neutralidad 
de red—a desafíos que 
mutan con la misma rapidez 
con que se escriben nuevos 
algorrimos”. 

CARTAS 
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- Brechas en ciberseguridad 

: Señor Director: 

: Chile avanza hacia la hiperconectividad, pero lo 

hace con infraestructuras digitales que aún no 

: resisten el nivel real de amenaza. El cibercrimen 

: opera como una industria global que usa IA, 

: compra vulnerabilidades y ejecuta ataques en 

: segundos. Frente a eso, muchas organizaciones 

: siguen reaccionando después del daño, como 

: sila protección fuera solo una actualización de 

¿ antivirus. 

: La nueva Ley Marco de Ciberseguridad eleva el 

i estándar, especialmente para los Operadores de 

: Importancia Vital. Pero la pregunta que debe- 

: ría guiar 2026 es otra: ¿Tenemos la capacidad 

: técnica y operativa para fiscalizar y responder al 

: ritmo que exige esta normativa? La brecha entre 

: organizaciones maduras y rezagadas es demasiado 

: amplia para seguir postergando esa discusión. 

: La seguridad digital no es un gasto ni una ten- 

: dencia, es continuidad operacional o paralización 

: total. Si no asumimos esa urgencia, Chile tendrá 

: buenas leyes y baja preparación, un escenario per- 

; fecto para atacantes que siempre llegan antes. 

: MARTÍN LAMBERTUCCI 
: CEO Y COFUNDADOR DE INSSIDE CIBERSEGURIDAD 

: Los datos: un recurso estratégico 

: Señor Director: 

: ¿Qué es un dato? Aunque parezca apenas un 

: número, un nombre o una huella digital, en 

: conjunto retratan nuestra identidad y nuestras 

: decisiones. Por eso son un bien jurídico protegido 

* y, en el siglo XXI, equivalen al petróleo del XX: un 

celebrado como vanguardia regulatoria, ya en- 

frenta dudas sobre su viabilidad y su impacto en 

la competitividad, al punto que varios Estados 

miembros impulsan mecanismos de flexibiliza- 

ción antes de que la ley se aplique por completo. 

En contraste, otros países optaron por mo- 

delos más adaptativos. Reino Unido estableció 

una regulación basada en principios, delegando 

a cada regulador sectorial —salud, transporte, 

finanzas— la tarea de actualizar estándares 

técnicos de forma continua. Estados Unidos 

avanzó por una vía similar: una ley marco livia- 

na complementada con guidelines de agencias 

que se revisan periódicamente. Brasil privilegió 

la protección de derechos y la participación 

multi-actor, manteniendo la técnica fuera del 

texto legal. Son modelos que no congelan la 

innovación, sino que conviven con ella. 

Chile podría avanzar en esa dirección con 

una idea sencilla y moderna: una Ley Marco 

de IA que establezca principios obligatorios — 

transparencia razonable, supervisión humana, 

no discriminación, protección de datos— y que 

deje la regulación técnica a un organismo espe- 

cializado con capacidad de actualización rápida. 

Una innovación clave sería crear un Registro 

Dinámico de Sistemas de Alto Impacto, donde 

la autoridad clasifique tecnologías según riesgo 

real y no según una definición legal estática. 

Esto permitiría incorporar fenómenos emer- 

gentes —modelos generativos que clonarán 

¿ recurso estratégico y motor de innovación que, 

: mal gestionado, puede transformarse en un riesgo 

: sistémico. 
: Enun país que busca liderar la transformación 

digital y el desarrollo de la inteligencia artificial, 

la protección de los datos se vuelve un factor 

3 crítico. La calidad de nuestras políticas definirá 

¿ la confianza en los servicios, la seguridad de las 

: personas, la estabilidad democrática y la competi- 

¿ tividad de industrias clave. 

: En este contexto, la Ley N* 21.719 no puede 

entenderse como un cambio aislado. Su imple- 

mentación debe articularse con la normativa de 

: ciberseguridad, gobierno corporativo y responsa- 

3 bilidad penal corporativa para avanzar hacia una 

: gobernanza digital coherente. 

La ley incorpora estándares del Reglamento 

General de Protección de Datos (GDPR, su sigla in 

inglés) de la UE e introduce obligaciones estrictas: 

; consentimiento informado, derecho al olvido y 

¿ portabilidad, mayores exigencias de transparencia 

¿ y multas que pueden afectar la continuidad de 

¿ una empresa. Su alcance es masivo: más de un 

millón de organizaciones deberán cumplirla, lo 

que implica políticas de privacidad auditables, 

: evaluaciones de impacto y protocolos de respuesta 

; aincidentes. 

i Instalar la protección de datos como prioridad 

: nacional es indispensable. No se trata solo de una 

: normativa, sino de una nueva cultura basada en 

¿ transparencia, trazabilidad y ética digital. Chile 

tiene la oportunidad de construir una economía 

i digital más honesta y sostenible. Y para ello, los 

: datos deben ser tratados como lo que son: un 

3 Tecurso crítico. 

: TOMÁS ECCLEFIELD 
DIRECTOR DE CHILEGLOBAL ANGELS DE FUNDACIÓN CHILE 
  

  

voces, agentes autónomos capaces de ejecutar 

tareas críticas— sin reformar la ley cada vez 

que aparece algo nuevo. Canadá y Australia es- 

tudian mecanismos similares, pero Chile podría 

implementarlo primero a nivel regional. 

Este modelo flexible también permitiría 

abordar los debates de fondo que aún están 

abiertos: el uso de obras con derechos de autor 

para entrenar modelos, la responsabilidad por 

daños cuando la IA interviene en decisiones 

sensibles, o la competencia entre sistemas 

generativos y creadores humanos. Son materias 

complejas que requieren ajustes permanentes, 

no respuestas rígidas inscritas en una ley que 

tardará años en cambiar. 

El dilema no es si regular la IA. Es cómo 

hacerlo sin desincentivar la innovación, sin 

encarecer el desarrollo local y sin llegar tarde — 

como ya ocurrió con la televisión digital o con la 

neutralidad de red— a desafíos que mutan con 

la misma rapidez con que se escriben nuevos 

algoritmos. 

Chile tiene la oportunidad de adoptar una 

regulación inteligente: ligera en la ley, fuerte en 

los principios, flexible en los estándares. Una 

regulación capaz de proteger a las personas sin 

sacrificar el dinamismo necesario para competir 

en la economía digital. La IA no esperará a 

que terminemos de debatir. La pregunta es si 

estaremos a tiempo para que la ley acompañe el 

futuro, y no para que lo persiga.
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